
                                    PROGRAMA DE DESARROLLO DE LAS CIENCIAS BASICAS
                                   Ministerio de Educación y Cultura - Universidad de la República

           Área  Matemática

RESOLUCIONES   DEL 
CONSEJO CIENTÍFICO DEL ÁREA 

11/2016

Presentes:    E.Mordecki, A. Portela,  A. Miquel, Ma. F. Cubría (delegada estudiantil)

Ausentes: M. Martínez, A. Rovella 

Reunión:    22/09/2016       Hora:  9.00 hs. - 10.30  Lugar: IMERL

I- Asuntos entrados con proyecto de resolución:

1. Acta de la sesión de fecha 01/09/2016.. 
    Resolución:  Aprobar sin modificaciones el acta.
 (4 en 4)

2. Resolución No. 5 de la Comisión de Posgrado de la sesión de fecha 1/09/2016.
    Nota de Telmo Acosta solicitando el ingreso a la maestría en matemática bajo la
    orientación inicial de Marcelo Lanzilotta.
    Resolución del posgrado: En vista de los antecedentes presentados, se recomienda aceptar el ingreso
    del estudiante Telmo Acosta  al programa de maestría bajo la orientación inicial de Marcelo
    Lanzilotta.

   Resolución: En vista de la resolución adoptada por la Comisión de Posgrado, se recomienda
   aceptar el ingreso del estudiante Telmo Acosta  al programa de maestría en matemática 
   bajo la orientación inicial de Marcelo Lanzilotta.

(4 en 4)

3. Resolución No. 6. de la Comisión de Posgrado de la sesión de fecha 1/09/2016:
    Nota de Paula Siberio solicitando el ingreso a la maestría en la modalidad de
    egresado de formación docente bajo la orientación inicial de Marcelo Lanzilotta.
    Resolución de posgrado: En vista de los antecedentes presentados, se recomienda aceptar el ingreso
    de la estudiante Paula Siberio al programa de maestría en matemática en la modalidad de
    egresados de formación docente bajo la orientación inicial de Marcelo Lanzilotta. 

 
   Resolución: En vista de la resolución adoptada por la Comisión de Posgrado, se recomienda
   aceptar el ingreso de la estudiante Paula Siberio  al programa de maestría en matemática en
   la modalidad de egresado de formación docente bajo la orientación inicial de Marcelo 
   Lanzilotta.

(4 en 4)

4. Propuesta de la administración del PEDECIBA para realizar cambios en la
    administración.
    Resolución: Se toma conocimiento.

(4 en 4)
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5.  Propuesta de la dirección del  PEDECIBA para presentar  en el  próximo pedido    
presupuestal: Instituto PEDECIBA.

    Resolución: Se toma conocimiento. 
(4 en 4)

6- Nota de E. Cabaña agradeciendo el nombramiento como Investigador Emérito del
   PEDECIBA.
   Resolución: Se toma conocimiento y se agradece todos los aportes que ha realizado al área
   y al programa.

(4 en 4)

7. Nota de Martín Reiris presentando su postulación al Llamado de  Inserción de
    Científicos.
    Resolución: Avalar la solicitud de apoyo presentada por Martín Reiris.

(4 en 4)

II – Asuntos entrados

8. Mensaje de la IMU sobre la aplicación de Kenia y Paraguay para ser miembros.
     Resolución: Se resuelve apoyar a ambos países.

(4 en 4)

9. Integración de la comisión de posgrado. Nota de F. Abadie renunciando  como
    delegado suplente a la comisión con motivo de haber sido  designado Director del 
    CMAT.
    Resolución: a) Se acepta la renuncia presentada por F. Abadie y se agradece los servicios
    brindados. b) Se designa una nueva integración  de la delegación docente a la comisión de
    posgrado:   
    Titulares: Ma. Inés Fariello, Bojana Femic y Nancy Guelman 
    Suplentes: Eugenia Ellis, Viviana Gubitosi y Aldo Portela.  
    Coordinadora del posgrado: Nancy Guelman
     (4 en 4)

10. Nota de Ignacio López solicitando el cambio  categoría de investigador asociado a
      investigador activo del área por haber obtenido un cargo docente Grado 4 en el  
      Depto. de Matemática y Aplicaciones del CURE – UdelaR.
      Resolución: Se designa la comisión asesora integrada por Beatriz Abadie, Iván Pan y
      Nancy Guelman para que evalúen el grado que le corresponde como investigador activo.

(4 en 4)

11. Nota de Ignacio López presentando su postulación al Llamado de Inserción de
      Científicos. 
       Resolución: Avalar la solicitud de apoyo presentada por Ignacio López.

(4 en 4)
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 III – Objetivos del período: planteos de los integrantes

12. Régimen de sesiones.
       Resolución: Se resuelve fijar las sesiones de forma quincenal
      - los jueves a las 9.00 hs en el IMERL hasta fin de año
      - los miércoles de 13.30 hs a 15.30 hs  a partir del próximo año alternando el lugar de
      reunión entre el CMAT y el IMERL.

(4 en 4)

13. Estudiantes de posgrado del área.
      Resolución: Se resuelve planificar una reunión conjunta con los integrantes de la  comisión
       posgrado con el fin de hablar sobre funcionamiento del mismo.

(4 en 4)

14. Transición de la bedelía del posgrado a la bedelía de la Facultad de Ciencias.
       Resolución: Se mantiene en el orden del día.

(4 en 4)

15. Herramientas de estímulo del talento matemático en jóvenes. 
      Resolución: Se resuelve designar a Diego Armentano como coordinador de las actividades
     del Liceo Científico. 

(4 en 4)

16. Inicio sobre la discusión del reglamento de las alícuotas de los investigadores para el
      bienio 2017-2018.
      Resolución: Se mantiene en el orden del día.

(4 en 4)
17. Adquisición de libros.
      Resolución: Se resuelve asignar la suma de $ 150.000 para la compra de libros entre
      investigadores activos, investigadores asociados y estudiantes del área, corresponden 
      $ 40.000 del rubro biblioteca y  $ 110.000 del saldo no asignado. 

(4 en 4)

18. Políticas de igualdad de género en matemática.
       Resolución:  Se mantiene en el orden del día. 

(4 en 4)

19. Llamado a Equipos, Software y acceso a Bibliografía y Bases de Datos.
       Resolución: Se resuelve designar a Rafael Potrie  para integrar la comisión que entenderá
     en el llamado.

(4 en 4)
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